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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pérmane-

Para Madrid (capital).
—

Trimestre, 45 pesetas ; se-
mestre, 90, y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

cera hasta el recibo d^ siguiente. Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, .100, y un año, 200.
Las línea* se miden por e* total del espacio que ocupe «1 "-T*»

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuem de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

!****************'*"*í"""*T.fTrtttriiiiiim«i«itÉiiiÉiÉ
Administración tTalleres :

Paseo del Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,3a. Tarde: De 4 a 6.

Número Corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta»

ADMINISTRACIÓNCENTRAL Urbel del Castillo y Momorio (Bur-
gos) :Don Eleuterio Gómez Arenas.

del Estada, si ésta se hallare en la mis-
ma provincia de su residencia, o en el
plazo de quince días en caso contrario, y
la prohibición de solicitar nuevas interi-
nidades durante los seis meses siguientes
a lapublicación de los nombramientos.

Ayuntamiento de Madrid
Ministerio de la Gobernación Fuente la Lancha (CórdobaJ^^^H

Pedro Ajenjo Rodríguez. I
Villarde Olalla (CuencajH

do del Río López.
Ventas de Záíarraya (Grai^^^^H

Bonifacio Gallego Rodríguez.
Aguas, Coscullano y.Sipán (Hues I

Don Antonio Escario Usón. |
Calzada del Coto (León): Don Agustín

Martínez Moran.

Don

:iOX GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

Secretaria —Negocia*) de Abastos
Don Cándi- La Excma. Comisión Municipal Per-

manente, en sesión de *o de los corrien-
tes, acordó que se anuncie subasta res-
tringida para la adjudicación de puestos
y bancas. del Mercado, de «Nuestra Se-
ñora de Lis Victorias» (Tetuán).

fectuar nombramientos in-
Secretarios e Interventores
de Administración Local.

Don Las Corporaciones remitirán aesta Di-
rección General copia litera] del acta de
toma de posesión dentro de los ocho días
siguientes al en que se haya efectuado.

Madrid, 15 de febrero de 1952.—-ElDi-
rector general, José García Hernández.

*>e coi rtnidad con lo dispuesto en la
:ó de octubre último sobre El pliego de condiciones de dichas su-

bastas se halla de manifiesto en el Ne-
gociado de Abastos de la Secretaría,
durante las horas de nueve a una de' ia
mañana, todos los días no feriados que
medien hasta el remate.

tiramientos de Secretarios, lnterven-
de Fondos de Ad-

"""BLocal,

Capillas y Boada (Patencia)
lentín Prieto González.

Don Va- (Publicado en el Boletín Oficialdel Es-
tado del día 18 de febrero.)ració Payo (El) (Salamanca) í Don Manuel

Torres García.Dirección General ha acordado
r los que se relacionan a conti-

(G. C—768)
Pedrosillo de los Aires (Salamanca):

Don Prudencio Vicente Aparicio.
Puebla de Azaba (Salamanca)

José Martín dé la Puente.
Diputación Provincial

de Madrid

Las referidas subastas tendrá» lugar
en las oficinas del citado Mercado de
«Nuestra Señora de las Victorias» (Te-
tuán), bajo la presidencia del ilustrísi-
mo señor Teniente Alcalde-Vicepresi-
dente de la Comisión de Abastos dei
Excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, a las once de la mañana y cinco
de la tarde, respectivamente, del octavo
día hábil siguiente a la fecha de publi-
cación del presente anuncio.

Secretaras de primera categoría
Cuevas de Alrnanzora (Almería): Don
an Navarro García.
Malagón (Ciudad Real): Don Jesús

Don

Rollan (Salamanca)
Castro.

Don Fidel Torres

Sección de FomentoSantos (Los). (Salamanca)-. Don Pri-
mitivo Sánchez García.

C** »q1. rv™ ivror,„A,i r-..K:_ El Olmo de Fuentidueña (Segcvia):
Don Pedro Illana de Pablos.

Huevar (Sevilla) :Don Bernardo Pinto
Fernández.

ANUNCIO
Jiménez

""«5^(5!?nadíi)^Don Rafael Her-
El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor-

poración, por su decreto cíe fecha 16
del actual, ha dispuesto la suspensión de
la subasta y concursos anunciados pa-
ra la adjudicación de las obras conteni-
das en los proyectos de riego superficial
asfáltico de los kilómetros 29 al 36 de la
carretera de Navalcarnero al límite de la
provincia ;kilómetros 3,200 al 7 de la ca-
letera del Cementerio de la Almudena a
la de San Fernando a Mejorada ;carre-
tera de Cadalso de los Vidrios a Ceni-
cientos ;carretera de ElMolar a Rasca-
fría, trozo comprendido entre el poste ki-
lométrico 33 (antiguo) y el final;kilóme-
tros 8 y 14 al 2.1 de la carretera de Araií-
juez a Brea ;carretera de Morata a Pe-
rales de Tajuña ;carretera del Puente deParacuellos a Fuente el Saz, trozos del
kilómetro 1,2 y 5,5 del poste kilométrico
numero 13 al final, y carretera del kiló-
metro 23,1 de la Nacional núm. 1 al pue-
blode Algete, trozo comprendido entre el
kilómetro 1,08 al final ; camino vecinal
de Fuencarral a El Pardo, trozo com-
prendido entre el poste kilométrico 5 y
\u25a0el 9 (final del c*am¡no) ; caminos vecina-
les de Fuenlabrada a Pinto, trozo com-
prendido entre el cruce con la carretera
general de Toledo y el adoquinado de
Fuenlabrada y del camino vecina! dé Ca-
rabanche! Alto y Bajo a la general de
Andalucía ; carretera de Valdemorillo a
Chapinería, trozo comprendido entre los
poste kilométricos núms. 4 y 13.En su virud, quedan, suspendidos la
subasta y concursos para la adjudicación
eie las obras anteriormente citadas, y cu-
ya convocatoria se había publicado en el
Boletín* Oficial ele la provincia con fe-chas 7, 6. 6, 7, 8.. 8, o. 9, 12 y 12 del
actual, respectivamente.

iona ¡Málaga): Don Salvador, Miño de San Esteban y Fuentecam-
brón (Soria): Don Miguel Mambrilla
Aparicio.

Madrid 21 de febrero de 1952.
(0.-19.183)

Rodrlguez
Orense)*. Don Valentín Pé-

iro (Pontevedra): Don Sergio
Núñez.

Ribarroja de Ebro [.Tarragona) Don
José María -Jahart Girones.

Viver del Río (Teruel): Don Maximi-
liano Sánchez Gómez.

Magistratura de Trabajo núm. 1,vera de la Reina (Toledo) : Don
o Martínez Trevijano. Lucillos (Toledo) : Don Manuel Díaz

Martín.
de Madrid

Secretarías de segunda categoría
Cofrentes (Valencia)

tinez López,
Don Félix Mar- Don Ricardo Bustillo Avila, Magistrado

de Trabajo núm. i, de esta capital v
su provincia tDecanato).

Albacete): Don Alfonso Sal-

Almería): Don Emilio Ro-
Esguevillas de Esgueva (Valladolid)

Don Angélico Conde SoladariaB
Frúniz, y Meñaca (VizcavaJ^^^^^B

cente Pérez LebeñaH
navate. Don V¡-

Hago saber: Que en aufos seguidos
ante esta Magistratura a instancia de
José Feijóo Martínez y otra, contra la
empresa «Hélices Comercial Exterior»,
Sociedad Limitada, sobre salarios, he
mandado sacar a pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días, con
rebaja del 25 por roo de la tasación, los
bienes que a continuación se expresan y
que se encuentran depositados en la de-
mandada, en su domicilio. Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 6; cuyo remate
tendrá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, núm. 23, piso
bajo, el día 7 de marzo próximo, y hora
de las diez y media de su mañana; ad-
virtiéndose :Que no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, deducido el 25 por 100,
y que para tomar parte en la misma de-
berán los lidiadores depositar previamen-

por 100 del avalúo, sin cuyo
requ admitidos.

»í /Avila): Don José Román
Santa María ele Lezama (Vizcaya) :

Don Emilio LTrquidi Celaya.
Perdiguera (Zaragoza) : Don Saturni-

no Lázaro Láinez.

aceres) :Don José Gras Ferrer.
Granada): Don Horacio Ro-

"\u25a0a Don Luis
rernández. Intervenciones

santa de Martos (Jaén): Don Se-yrer-a Montoro.
?«ras (Orense): Don Florentino1llorado.

Alicante - (Ayuntamiento)
José Seva Mas.

Don Juan

WFí Santa MariaíCáda7^"""""""""""""
Vicente Antón Torregrosa.

Alcázar de San Juan (Ciudad Real*
Don Tomás V. García Castañeda. 1

Pedro Muñoz (Ciudad Real) :Don Ma'
nuel Ortiz Albarés.

Don
-

-Santa Cruz de Tenerife);
Ara Fernández.

Cérpedes (Sevilla): DonSoUs Vera.'
Jara (Toledo)

sa Perea.
-arroz (Valencia)>" López.

Don Es- Mazarrón (Murcia)
Ruiz Valdivielso.

Don Fran-ai^o

Don Vi- Catarroja' (Valencia)
Cruzado' Vicente.

Don Fernando

os DE TERCERA CATEGORÍA Los Gobernadores Civ;!es dispondrán
la inserción de estos nombramientos en
los Boletines Oficiala dz la-, respectivas
provincias para conocí n.t-iuo de los noni-

Alicante): Don José Isi-

«la Sierra (Badajoz)*. DonMuñoz Garda.Barcelona):' Don Joaquín
brados v Corporaciones interesadas

Bienes que se subastan

De acuerdo coi* ¿I párrafo séptimo de

la mencionada Orden se advierte a los in-
teresados la obligación de tomar pose-
sión de la plaza adjudicada dentro de los
ocho días siguientes a la publicación de

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Una librería de tres cuerpos, estilo es-
pañol, en buen estacío, tasada en 3.500

Nuch (Barcelona): DonM^laret.
Madrid, 18 de febrero de 1952.

—
El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
pesetas
• Dos it "espacho, iguales.
cien do jiaponico (Burgos); Don
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=
esta causa, o diga si se la nombra toficio, bajo apercibimiento, si o0 U
pie, de continuar la tramitación de a^lia sin su intervención.

—
Madrid <"Ue~

de abril de 195 1.—Hay una rúbrica
"

M. Latorre (rubricado).
'

Dos sillones forrados en pana, 1.000

pesetas.
Dos- sillones de despacho, .estilo espa-

ñol, 200 pesetas.
Cuatro sillas de cuero, haciendo juego

con los sillones, ioo pesetas.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

que procedente del Juzgado de instruc-
ción núm. 18, de los de esta capital, se
sigue por estafa, contra Áurea Rodrí-
guez Fernández, se dictó por laSal^te
pr< 'videncia ni"- d'u-e :\^^^^e»»}MM\\\\»»EDICTO

Provinci 5 de lal
Sección cuarta: Emo-Bernal.-^Cerei-
jo.—En vista de lo informado, por el
Ministerio Fiscal en su anterior dicta-
men, y de conformidad con el mismo,
cítese por los periódicos oficiales a. la
perjudicada doña Mercedes Ayúcar Gon-
zález, a fin de que cientro del término
de diez días, contados desde él siguiente
al.en que la inserción se verifique, com-
parezca ante este Tribunal a hacerse
cargo ele la cantidad depositada a su
favor de 450 pesetas, y con su resulta-
do, dése cuenta. —Madrid, a 30 de mayo
de 1951.

—Hay una rúbrica.
—

M.,Lato-
rre. (Rubricado.)

. En virtud de lo acordado en providen-
dá dictada en. el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en el procedimiento de apre-
mio seguido á instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra la
empresa '«Eleganda», S. L., soba-e des-
cubiertos de Montepío Laboral, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
segunda vez, en término de ocho días y
con la rebaja del 25 por 100, los si-
guientes bienes:

Lo relacionado es cierto y lo in
concuerda .con sus originales T-einec^vos, a que me -remito y de que «STfico.

' u"

Total, 10.800 pesetas
Dado en Madrid, a 2 de febrero de

1952.
—

El Secretario (Firmado).
—

El
Magistrado de Trabajo, Ricardo Bustillo
Avila.

Y para que conste v en cun-pi'mkn'
to de lo. mandado por la Sala y publica
en el Boletín Oficial de ¡a' provincia
expido y firmo la presente en Madrid6 de febrero dé i952._p.- H..del señ0rCadenas, Arturo Ruiz.

(G. C.
—

749) (C—6.724)

Magistratura de Trabajo núm. 2. (G. C.-591)
de Madrid (£--6.685

Una máquina multicopista, con el nú-
mero 19.441, tasada en 3.000 pesetas.CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

n los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo, sobre salarios,
bajo el núm. 874, de 1951, a instancia de
don Rodrigo Carreño Pareja, contra don
José Ruiz Puertas y otro, aparecen, en-
tre otros, los siguientes:

Otra* máquina cíe direcciones,
B. ooi3eD8 H-S Addresseganh, >con un
juego .compkto de tipos, tasada en 4.000
pesetasB

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con sus originales respecti-
vos, a que me remito y de que certi-
fico.r tendrá lugar en la Sala

diencia de esta Magistratura de Tra-
bajo «.uní. 4, sita en el paseo del Ge-
neral Martínez Campos, a las doce y
media horas del día 3 de marzo próximo
del año en curso; previniéndose:

Y para que conste y, en-cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, publicar
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido.y firmo la presente en Madrid, a
7 de_ febrero de 1952.

—P. H. del señor
Cadenas, Arturo Ruiz.

JUZGADO NUMERO i

Providencia En virtud de providencia ere hoy dic-
tada por"el Juzgado de primera instan-
cia número uno, 'Decano, de esta' capi-
tal, en el juicio ejecutivo que insta don
Joaquín Nebot Monto lio, contra «Fo-
mento de la Propiedad»,- S. A., en re-
clamación dé cantidad, se sacan, a la:
venta por primera vez, en r-ública su-
basta,

EDICTO

Magistrado, señor Hernández San
Rorrián.

—
Madrid, a 6 de febrero de,

1952.
—

Por presentado el anterior escri-
to, que se unirá a los autos de su razón,
de conformidad con lo que en el mismo
se interesa, se señala nuevamente para
que tengan lugar los actos de concilia-
ción o juicio, en su caso, para la audien-
cia? del día 24 de marzo, a' las diez y
treinta de su mañana, debiéndose citar
por edicto a los «Herederos de don José
Ruiz Puertas», y por exhorto, a Sevilla,
al otro demandado, Compañía de Segu-
ros «Mun», S. A.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría, de que certifico.
—

M. H-. San
Román.

—
Ante mí, Antonio Pabón.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que lo intenten, en la mesa de te.
Magistratura, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 efectivo de los bie-
nes, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos. terceras partes del avalúo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

(G, C—660) (C-6.695)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala, Letrado* de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

Una máquina calculadora, dos de, es-
cribir y ofros muebles, por el tipo de
diecisiete mil trescientas pesetas, im-
porte de su tasación.

Los objetos que se anuncian en este
edicto se hallan depositados en poder de
doña María del Pilar García, en calidad'
de depositaría, con domicilio en Carmen,
número 9, a quien deberán dirigirse los
que pretendan asistir a- la subasta.

Certifico: Que ante la Sala tercera de
lo Civil,y,en virtud de apelación, se si-
guen autos promovidos por. doña Luisa
Arenas Buguerin con los ignorados he-
rederos de su fallecido esposo, don San-
tos Pintos Sancho y el Excmo señor
Fiscal, sobre nulidad de sentencia de di-
vorcio,-* en cuyos autos, y por expresa-
da Sala, se ha dictado providencia que en
la parte necesaria es como sigue : -

Cuya subasta tendrá lugar en !a Sala
audiencia de este ,Juzgado, sito en la
calle del General Castaños
uno, el día siete de marzo próximo, a
las once y inedia de su mañana :previ-
niéndose a los licitadores:

umeío

Y para que sirva de citación por me-
dio de edicto *a los herederos de don
José Ruiz Puertas, expido el presente,
que firmo en Madrid, a 6 de febrero de
1952.

—-P. el Secretario (Firmado).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial dé la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con (el visto
bueno del ilusti*ísimo señor Magistrado
de Trabajo, en Madrid, a 9 de febrero
de 1952.-

—El Secretario (Firmado).
—-

Visto bueno: El'Magistrado de Trabajo,
Suja YeraH

Primero

Que el tipo del remate es el de la-
tasación, no admitiéndose posturas que-
no cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

(G. C.
—-709) (I—712) Madrid, 4 de febrero de 1952.' — Se

admite a trámite- la demanda que sobre
nulidad de sentencia de divorcio formu-
la el expresado Procurador señor Perla-
do, y de la misma se confiere traslado
al señor Fiscal, con entrega de la copia
simple presentada, y a los herederos de
don Santos Pintos Sancho, emplazándo-
les por término de cinco díí^ para que
se persc*nen y Ja contesten ; e ignorán-
dose quiénes y cuáles sean los referidos
herederos ysu domicilio, publíquense los
correspondientes edictos en los periódi-
cos oficiales.

Magistratura de Trabajo núm. 4, (C.—6.710) Segundo
de Madrid Que para tomar parte eñTlaU"U"|

habrá de consignarse previame
10 por ico del indicado tipo, sin cuya
consignación no serán admitidos.

subasta

EDICTO Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadegas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

En virtud de k> acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus*-
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, dte los de Madrid, don Miguel
Suja Yera, en el procedimiento de apre-
mio seguido a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo, contra la empre-
sa Patricio González García, sobre des-
cubierto de Subsidio Familiar, se sacan
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, en terminó de ocho días y con

Tercero

Certifico: Que en el rollo dé la causa
que procedente del Juzgado de instruc-
ción núm. 13, de los de esta capital, se
sigue por lesiones, contra Eduardo
Asenjo de Pablo, se dictó por la Sala la
siguiente providencia, que dice así :

Que el depositario de los bienes es
don Herminio Sampedro Guzmán, con
domicilio en 'la, calle de Andrés Torre-
jón, .número, cuatro.Y para que la presente sirva- de cédula

de notificación a los herederos de don
Santos Pintos Sancho, expido y firmo
la misma en Madrid, a 8- de febrero de
I9S2-

—
J- H. del Sr. Cadenas, Arturo

Ruiz.

Dado en Madrid, a trece cíe
de mil novecientos cincuenta V dos.

—
El

Secretario, José de Molinuevo.
—El Juet

de primera instancia, Juan A. Pacheco.
(A.—17.346)

Audiencia Provincial.
—

Señores de la
Sección, cuarta: Emo.

—
-Bernal.

—Cerei-
jo.

—
-En vista de lo que se hace constar

en la anterior diligencia, vuélvasele a lla-
mar, por segunda, vez y por edictos, al
penado, para que dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente al
en que aquella inserción se verifique,
comparezca ante este Tribunal a la prác-
tica de la diligencia prevenida en el ar-
tículo 7.0 de la ley de Condena condi-
cional, bajo apercibimiento, si no lo
cumple, de ser excluido de los beneficios
que le¡han sido concedidos, cuidando el
Oficial de Sala de presentar en Secreta-
ría el resguardo que acredite la inser-
ción.

—
Madrid, a 30 de enero de 1952.

—
Hay una rúbrica.— Ramón Pajarón. (Ru-
bricado.)

la rebaja del 25 por 100, los siguientes
bienes: "(G. C—661) (C—6.-694)

Diez tableros de mármol del país, d«
1,60 por 0,70, tasados en 2.500 pesetas

JUZGADO NUMERO
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 4, sita en el paseo del General
Martínez Campos, a las doce y media
del día 4 de marzo del año en curso;
previniéndose:

Audiencia Territorial de Madiid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficiai

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

EDICTO

En este Juzgado de priiriercJ^B
número siete, de Madrid, se síf^B
tos de juicio ejectuivo, instados^BProcurador señor Pérez Martín, aH
bre de la Sociedad Mercantil .'.H
«Filmófono», S. A., contra don
Casali Llácer, en reclamación H
mil doscientas cincuenta y sei*I
con. setenta y un céntimos de paBJ
importe de una -letra de cambio, IJ
gastos de protesto, .y siete mil p
presupuestadas por ahora y sin pe*1

ció de liquidación para' intereses leg

y costas; en cuyos autos, por gjj
ción de este día, se ha deiíretadoI
bargo de bienes del ejecutado, >'m
vio requerimiento de pago, po: H

ancia-

Certifico: Que en el rollo.de la causa
que procedente del Juzgado de instruc-
ción núm. 13, de los de esta capital, se
sigue por adulterio, contra César Ortiz
Oca y Asunción de la Tórnente Parro„
en la_ que es acusadora doña Teodora
Beatriz García Martín, se dictó por la
Sala la siguiente

t>nima

Que para tomar parte en . la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores que k> intenten, en la mesa de la
Magistratura, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo de los
bienes, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

doce

Av"aí

\u25a0on s-u*

Lo. relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con. sus originales respecti-
vos, a que rae remito y de que certifico.

Providencia
Los objetos que se anuncian en este

edicto se hallan depositados en poder de
don Patricio González García, en cali-
dad de depositario, con domicilio en
Agustín Duran, núm.' 7, a quien debe-
rán dirigirse los que pretendan asistir a
la subasta.

Audiencia Provincial,
—

Señores de la
Sección cuarta:-. Emo, Bernal, Cereijo.—
En vista de lo que-, se hace constar en
la anterior diligencia, requiérase al Pro-
curador señor Rodríguez Viñals para
que 'en el acto del requerimiento mani-
fieste, en cas© de que le conste; el do-
miciliode su representada, la querellan-
te doña Teodora Beatriz García Martín,
y, sin perjuicio de ello, cítesela por edic-
tos, que Boletín* Ofi-
cial de esta, provincia, a fe de que den-
tro del término de diez días, contados
desde el siguiente al en* que dicha inser-
ción se verifique, comparezca ante esté
Tribunal a hacer designación de Abo-
gado para^oue continúe defendiéndola en

V" para que conste y, en cumplimien-
to de !ó mandado por la Sala, publicar
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido y firmo la presente en Madrid, a
7 de febrero de 1952.

—P. H. del señor
Cadenas, Arturo Ruiz.

\u25a0>rar'

se su paradero
a deY por medio del present.

**********
remate al deudor demandado, |
guel Casali Lláoer, cuyas eiemiís^Btancias y paradero se ignoran, pH
dentro del término de nueve día-*.^H
tar desde el siguiente al dé m
ción del presente en el Boletín Jf'j
de esta provincia, se person- \u25a0
tos y se oponga a' la ejecu H
conviniere, bajo apercibimk I
verifica, ele pararle el par; H
haya "lugar en derecho.

Y para su .publicara .;

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura expido el presente, con el visto bue-
no del señor Magistrado de
Trabajo, en Madrid, a 12 de febrero de
1952 .—*4Sl Secretario (Firmado).— Visto

o: El Magistrado de Trabajo, Mj-
Sttja YeraH

(G. C.-659) (C—6696)

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

si --o

---6-737) Certifico :Que en el rollo de la causa
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de esta provincia.se expide el

°"FlCIT ron el visto bueno del señor

Cefen "Madrid, a dieciséis de febrero

lmil novecientos cincuenta y dos.— El

vS bueAo: El jMez de primera instan-

Angel Cabré -^^^^^^^m

brero de mil novecientos cincuenta ydospEl Seá"etario, Ledo. José Torres'.
Ll Juez de primera instancia, José LuisPonce de León Belloso.

tarse los procesados que acontinuación
se expresan, en elplazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
ponténdolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(B.-
(A.—17.348)

Beleña González (Francisco), natural
de Pozuelo de Alarcóñ, de estado solte-
ro, de profesión albañil, de veintiocho
años, .hijo de Manuel y de Paz, domi-
ciliado últimamente en Pozuelo de Alar-
cóñ, calle del Hospital, número ib, pro-
cesado por hurtos en causa .número 457,.
de 195o, Comparecerá en término de diez
días .ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Licenciado don
Ricardo Gómez García, para ser redu-
cido- a prisión, decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

JUZGADO NUMERO 20
(A.—17-349)

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de primera
instancia número veinte, de esta capital,
e? lo?. ,autos de menor cuantía, hoy en
ejecución de sentencia, seguidos a ins-
tancia de don Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez, representado por el Pro-curador- señor Sánchez Valdemoro, con
don José Baena Terán, sobre pago de
nueve mil doscientas tres pesetas de
principal, gastos, intereses y costas^ se
arnincia por segunda vez la venta en
pública subasta de los bienes embarga-
dos, y que son- los siguientes:

Una mesa de, despacho, de madera
de pino, con tres cajones (dos laterales
y Amo central), en muy mal uso, tasa-
da en ochenta y cinco pesetas.

Tres sillas de diferenteís -modeláis v
madera cada una, en muy mal uso, quin-
ce pesetas. x

m \u25a0 edicto

JUZGADO NUMERO 8

EDItJTO
non losé Luis Ponce de León Be'loso,

luez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 2
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en los autos que por el procedi-
miento especial del artículo ciento
treinta v uno de la 'ley Hipotecaria se
tramitan a instancia de don Ventura
Alonso Fraileo, contra don Francisco
Sáenz de Buruaga González. Durana, pa-
rí la efectividad de un crédito hipote-
cario, se anuncia la venta en pública su-
basta de la participación de setenta y
cinco centésimas partes que en pleno do-
minio y proindiviso pertenecen al don
Francisco Sáenz de Buruaga, -en la si-

Pyrez .Mellado (José), de unos treinta
y cinco años, de estatura mas bien alta,
delgado, con gafas-, y acento catalán,
domiciliado últimamente en la calle de
Montesa, número 31, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción' número- 2, de Ma-
drid, a responder a los' cargos que le re-
sultan en el sumario instruido contra el
mismo con el número 299, de 1951, por
hurto.

\u25a0'-, % (B.—916)

JUZGADO NUMERÓ 5
Por lá presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en- el
sumario número 154, de 195 1, que se
instruye por apropiación indebida, se
cancela y deja sin efecto la anterior
requisitoria de 31 de julio de 1951 que
se hubiere publicado en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia, y por las que se llamaba a Fernan-
do 'Jarcia Tapia, o Fernando García
Vera, de cincuenta y tres años ele edad,'
viudo, hijo* de Liborio y de Antonia,"
natural de Ciudad Real.

(B.—892)
guíente JUZGADQ NUMERO 3

Finca Un sillón de despacho, madera de cas--
taño, en muy mal uso, cuarenta pese-
tas.

Cuatro mesas de trabajo, madera de
pino, forradas de chapa tres de ellas, una
con yunque y otra con tornillo, mil se-
tecientas pesetas.

Maestre López Ruiz (Francisco' Obdu-
lio), naturaUde Madrid, hijo, de Rafaela,
de cuarenta y un años, casado, vecino
dé Madrid, que vivió últimamente en la
calle de la Escalinata, número 4, proce-
sado en sumario instruido con el núme-
ro 294, de 1951, por abandono de fami-
lia, comparecerá dentro del termino de
diez días ante el Juzgado dé instrucción
número 3, de Madrid, Secretaria de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de noti-
ficarle el auto de su procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser re-
ducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto dictado en el día de hoy,
8 de febrero de 1952.

Una casa situada en esta capital, en
la calle del Príncipe, señalada con los
números diecinueve y veintiuno *moder-
nos, tres y cuatro antiguos de la man-
zana doscientas diecisiete, compuendida
en la primera sección de las tres" en que
se halla dividido'él Registro de la Pro-
piedad, cuya casa está demarcada hoy
son el número diecisiete novísimo. Lin-
da: al Oeste o frente,, con la calle del
Príncipe ; al Sur o derecha, entrando,
con la casa número veintitrés de la mis-
ma calle, y con la número cinco de la
calle de la Visitación; al Norte o iz-
quierda, con la número diecisiete de la
:alle del Príncipe, y al Este o espalda,
con la casa últimamente citada y las se-
íaladas con los números siete y nueve

(B.-979)

Una báscula grande, sin ntarca ni nú-
mero visible, para mil quinientos kilo-
gramos, dos mil pesetas.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en el
sumarie número 372* de 1947, seguido
por hurto, se cancela y deja sin efecto
la anterior recftiishoria de fecha 11 de
junio de 1951, que se hubiere publicado
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, por la que se lla-
maba a Lorenza 'Martín Fuentes, natu-
ral de Salamanca, nacida' el 18 de
junio de 1901, hija de Vicente y Ade-

Una báscula pequeña-, sin marca ni
número visible, para quinientos kilogra-
mos, mil dosci-*ptas pesetas.

Quinientos kilogramos aproximada-
mente- de chatarra de hierro sin clasifi-
car, mil quinientas pesetas,

Derechos de traspaso del local de ne-
gocio sito en la calle del Ferrocarril,
número veintisiete, de esta capital, pe-
setas ochenta y cinco mil.

%
(B.—99O

Albarrán Sánchez (Manuel), natural
de Cabezas del Villar (Avila), hijo de
Diego y Laureana, de ochenta años de
edad, casado, jornalero, vecino de Ma-
drid, domiciliado en Ja calle de María
Guerrero, rinconada, procesado en su-
mario 'nstruídp con el número 493, de
1950, por hurto, comparecerá dentro del
termine de diez chas ante el Juzgado
de instruOcíeki número 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión, que le ha
sido decretada por auto. dictado en el
día de hoy, 2 de febrero de 1952.

Je la calle de da Visitación. Tiene una
Mperficie de doscientos setenta y nueJ
re metros sesenta y cinco decímetrosladrados, equivalentes a tres mil qui-
lentos ochenta pies sesenta v siete c'en-
\u25a0simas de otro.
\u25a0fora la celebración del. remate en la

de este Juzgado, sito en
\u25a0lie del General Castaños, número
\u25a0" ha señalado el día Sreint mueve

próximo, a 'las once de la ri*a-
como condiciones las

se p.xnresni-i •'

Total, noventa y un mil quinientas
cuarenta pesetas.

laida
(B.—9035

Para cuya subasta,, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de diez y media de la ma-
ñana del día veintiocho ele, marzo pró-
ximo, bajo las condiciones siguientes:

Marinas Sánchez -(Enrique), de vein-
titrés años, "soltero, hijo de Alfredo y
Emilia, natural d© Madrid, comparecerá
dentro del te-rmino de diez días ante el
Juagado de instrucción núm. 5, de Ma-
drid, como procesado en sumario 423,
de 1951, por robo, a fin de notificarle
el auto de su procesamiento y llevar a
efecto su prisión.

Sa'a

Primera
• Servirá de tipo para- esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
que sirvió de base para ta anterior, o sea
la cantidad de sesenta y ocho mil seis-
cientas cincuenta y cinco pesetas, y "no

se admitirá postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho
tipo.

Primera (B.-852) (B.—S61)

de tipo para la subasta la can-
Por el presente se dejan sin efecto las

requisitorias que se hayan publicadas
para la*busca y captura de Rafael Otonr
do Bravo, de treinta y un años, sol-
tero, natural de Melilla (Málaga), domi-
ciliado últimamente en esta capital, calle
de Trevino, número 7, procesado en su-
mario seguido por usurpación de fun-
ciones, contra el mismo, con el rtúrHe-
ro 86, ele 1945.

JUZGADO NUMERO 4 Miaja Morillo (Marcelino), de veinti-
cinco años, soltero, hijo de Felipe y Do-

,natural de. Haro (Logroño), com-
parecerá dentro del término de diez días"
ante este Jiuzgado de instrucción núme-
ro 5, de Madrid, como procesado en su-
mario 423, de 1951, por robo, a fin de
notificarle el auto de su procesamiento y
recibirle declaración indagatoria y llevar

:o. su prisión.

e setecientas cincuentas mil pe-
o-n-enida por las partes en la es7

onstitucióñ de hipoteca

Segunda
Segunda'mar parte en el remate debe-

citadores consignar previamen-
¡•\u25a0esa den Juzgado o en la Caja
e Depósitos, el diez por deli-
ctivo de aquella cantidad sin
Imitan posturas inferiores a la

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de indicado tipo,-*
sin cuyo requisito no serán admitidos, j

Cení

(B.—8c*6)
(B.—862)

Tercera JUZGADO NUMERO 6

Tercera Los bienes se encuentran en ia calle
del Ferrocarril, número veintisiete, don-
de podrán ser examinados por los lici-
tadores.

Sáinz Orinosa (María), natural de
Valverde ele la Vera (Cáceres), de es-
tado soltera, de profesión prostituta, de
treinta años,- hija ele José y de María,
domiciliada últimamente en el callejón de

udescos, número 8, primero, proce-
por atentado en causa número 272,

950-, comparecerá en término de
diez días a^ite el Juzgado de instruc-
ción número 4, Secretaría del Licencia-
do don Ricardo Gómez García, para ser

ida a prisión, decretada en dicha
causa,' en la Cárcel de esta capital, como
presa comunicada.

López Moreno (Felipe^, de veintidós
afios^ hijo eie Felipe y de María, solte-
ro, mecánico, natural y vecino del Puen-
te de Vallecas, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción número 6, de Ma-
drid, en- el término de diez días, donde
se le instruye el sumario 217, de 1950,
por di apfopiacióri indebida, a fin

prisión.

hacerse el remate a calidad de
tercero

Cuarta Cuarta
itos y la certificación del Re-que se refiere la regla cuarta
J'o ciento treinta v uno de la

El remate podrá hacerse a calida
ceder a terceroM
Fbado en 'Alad
brero de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
Juan Pérez de la Ossa.— El Se-

cretario. José Cabello'.
Y para su' publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia expido el pré-
sente, con él visto bueno del señor Juez.
en Madrid, a dieciséis de febrero de mil

novecientos cincuenta v dos.—El Sec-

tario, P. S. (Firmado)*.—Visto bueno:
El Juez de "primera iiistancia^iia^Ijjg

de '\u25a0' C)¿'--- —^^^^""M

TIPO! ácana

a4de Cste Juzgado, enten-
P o licitador acepta como

W "iulación.

(B.—868)

Que
Grau Garecía (Félix), de cuarenta y

atural de Canillas, vecino
íadrid, casado, empleado, procesado

en el sumario 145, de 1938, por tenta-
tiva de violación, comparecerá ante el
Juzgado- de instrucción número 6. de
Madrid, dentro del término de diez días,
a fin de constituirse en prisión.

'B.
—

gi

Quinta
(Bc-S>i4)

p

* y S"ravámenes anteriores v
i"res, si los hubiere, al crédi-p- continuarán subsistentes,

'^i-Ri' modo oiic el re-

Fernández Latorre ' (Pedro), natural
ck- Madr "tado sola dieci-
ocho .iñ< - |¿ Mam \n.i,
domi en la calle de
Cana -. pnBfeesado por
hurte \u25a0 1930,

días'
a núm. 4,

Ricardo
a pri-

icha causa, en la

a s*i extinción el precio
(A.—17-35.2)

González Ortega (Pablo), de veinti-
séis años, hijo de Marcos y Antonia,
soltero, albañil, natural v vecino de Ma-
drid, y Ortega Martín _ (Antonia), de
cuarenta y nueve años, "aflija de *

Mari

REQUISITORIAST."?11- con la antelación
-hiles, cuando ir,

\u25a0 übasta, en el Bole-
Provincia, se expi-

\u25a0 Para'• e!P Bofo apercibimiento de ser declarados »•*-

bélde<¡ v de incurrir en las demás res-

ponsabilidades legales, de no prtsen-
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cilio en 'Madrid, de donde es natural,
comparecerán ante el Juzgado de ins-
trucción número 6, de Madrid, donde a.e

sumario 411, de 1948, por
sacio, en el término' de diez

>s a prisión.

En virtud ale providencia dictada por
el señor'Ju-cz de instrucción número 9,

•asta cap la pieza separada-
Agustín í-a-

y ocho años,
a, natural de

nario instruido
número 106,

puestos en juicio de faltas número 133,

de 1031, por hurto, poniéndolo, caso eie
ser habido, a disposición de c-ste Juz-
gado.

JUZGADO MUNJClPAi,

JCZGADO NUMERO <\u25a0

\u25a0B.— 8S4) EDICTO
(G. C.—5721 El señor don José Franco Molina Imunicipal propietario del número oe^de los de esta capital, a(B:—8651 ZARAGOZA
Martínez Alvarez (Marcelino Jua»),

de cuarenta y seis "años de edad, hijo
de Marcelino y de Josefa, natural y ve-
cino . de Madrid, casado, 'chófer, cuyo
actual paradero se ignora, por la.pre-
sente comparecerá ante este Juzgado
Especial de Zaragoza a fin de consti-
tuirse en prisión por haber sido decla-
rado rebelde, como comprendido en el
artículo 12 de la Le}* de 4 de agosto
de 1933, en expedienté de peligrosidad,
con él número 161, de 1949.

los (Gustavo), de- años, soltero, hijo de Fran-
cisco y Coral, natural de Valdepeñas
(Ciudad Real), comparecerá en tér

ñas ante el Juzgado de instruc-
sero ó, cíe Madrid, a constituir-

decretada en el sumario
-10

(B.—86

ido en cumplimien-
to con a lo por la Superioridad,
dejar sin efecto las requisitorias -expe-
didas en 14

-
pasado, llameando

a cucho proa-. para su inserción
en ios «Boletines Oficiales» del Estado

Hago saber :Que en virtud cV- lo adado en autos de juicio verbal civilguíelos bajo el número cuatrocientos f"
venta y • cuatro, de mil novecientos '
cuenta y uno, a instancia del 'PrcKura'cWdon batum.no López del Olmo comíapoderado ek- Almacenes «San MarcoSociedad Anónima, contra don w£Olmeda Almazán, sobre' -pago de pestas, y según providencia de esta- follase sacan a la venia en pública subastapor primera vez y en el p:eeio que ha-'sido tasados, mil pesetas, los sii
bienes, propiedad del demandado:

Un aparato receptor ele radio dé cin-co lámparas, marca «Vica», modelo qui-nientos, número tres íhil ochocientos se-tenta y siete, en perfecto estado de fuá.
cionamiento.

v de esta provincia, habiendo tenido
lugar la publicación ék- dicha requisitoria
en el Bolftin* Oficial d<_- esta provin-
cia en 2 pasado.

JUZGADO NUMERO 7 {B.—84S)
(Rafael), de veinticua-

o de Agustín y Adela, na-
tural eie Madrid, que tuvo su don- i

ea 1. de Cadarso, número n, y
cuyo

" desconoce, come
ctrá del término de diez
oóní -de v\ siguiente al de ia

tá presente eri los «Bo
Estado y de la

vinca-., ante el Juzgado de instruí

número 7, de Madrid, a fin de notificarle
v llevar a efecto el auto de_ proi

miento' y prisión contra el mismo
tado, y recibirle indagatoria ei

marió seguido conelriún-eno^^^ie
1 1 1 1 i^^^^^^^B^B^^B

JUZGADO NUMERO 14
(G. C.—648) (B.—943)

COLMENAR VIEJOPor ia presi cancela v deja, sin
efecto la anta ¡uisitoria de . fecha

Se mayo por
'la que se lla-

maba al procesado Domingo González
Beiro, natural de Camota (Coruñal, de
veintisiete años, rivíó'en la calle de
Federico Rubio, 1 a huésped, por

cuencia del sumario que se le sigue
por hurto núiiK-ro «4, de KJ4S,
en el Juzj ucción número 14

Don 1-ernañdo Bemáldéz Alvarez, Juez
de instrucción del partido de .Colme-
nar Viejo

Por la pre'sente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendida -en:
el número 1 del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, a la proce-
sada Carmen Blanco Alonso, de vein-
ticuatro años, -soltera, sus labores, na-
tural de Cueinda, ,hija-de Feliciano y
Encarnación, y domiciliada últimamente
en Madrid, en Amparo, 31, para que en
el término de diez días, contados desde
el siguiente al de. la inserción de la pre-
sente requisitoria en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de la provincia,
comparezca ante éste Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo, -con el fio de
ser reducida a prisión, acordada por la
Superioridad en virtud de sumario que
contra la misma y otro se tramita por
hurto, bajo el número 46, de 1943.

Un reloj "de pared sin marca, con caíade madera de caoba.
Para cuyo acto, que tc-iadrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, sito

en .la plaza del General Vara del
'
Rey

número, diecisiete, segundo, se ha se-
ñalado el día' siete de marzo próximo
y_ hora de las once- ele su mañana; prf>
viniéndose a los licitadores:

(B.-967) *

VALENCIA

Pareja Llamas treinta, y
nueve a "cuarenta y un años de -e-ciad,
soltero, sas-re, hijo de Andrés y Ma-
ría, natural de Vélez Rubio, y vecino
de Madrid, con'-'domicilio en < la calle
Peñuelas, número 12, quinto, procesado
en sumario que contra el mismo se ms-
truve en el Juzgado Especial de .Vagos
v Maleantes de Valencia, por quebran-
tamiento de medidas" de seguridad, con
el número 26, $de 195 1, y como com-'
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de -la ley de Enjuiciamiento
.Criminal, comparecerá ante dicho juz-
gado dentro del término de diez dias
para constituirse, en prisión y responder
de los cargos que le resulte-*..

(B—856)
Que para tomar parte en la subasta.

habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de la tasación.

Carrillo ele la Llave (Pedro), de trein-
ta y dos años, soltero, que _ fué agente

cíe ventas de la Casa Exclusivas Lunas;,

hijo de Pedro y de Silyestra, que vivió

en la calle de Mariano Díaz Alonso, nú-
mero 14. v cuyo paradero -se desconoce,
comparecerá en el Juzgado de instruc-
ción número 7, de Madrid, Secretaría de
don José María López Orozco, dentro
del término de diez días, al objeto de
notificarle y llevar a efecto el auto de
procesamiento y prisión dictado en el su-
mario número 438, de 195 1, seguido

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyo requisito no podrán
'tomar parte en- la subasta, ni serán ad-
mitidos, encontrándose los bienes em-
bargados en poder y depósito de doña
Julia Morenos y Villalobos, con domi-
cilio en la calle ele Martí, número dos,
piso bajo derecha.

(G. C—642) (B.—936)

Don Fernán -lo Beroáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

Y en cumplimiento de lo mandado y
para su inserción en el Boletín" Oficial
e'k- la provincia expido el presente en
Madrid, a dieciocho de febrero ele mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El Secre-

tario (Firmado). —
-Visto bueno: El

Juez municipal, José Franco Molina.

por estafa Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en

el número 1 del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, al proce-
sado Marciano Fernández ('arzón, alias
«el Segovia»; de cuarenta y cinco años

en 1CJ46, casado, hijo ele Bartole>mé y
de Cruz, natural de Gum-iel . de Hizán
(Buígos), y domiciliado últimamente en
Chamartín de la_ Rosa, en Ja calle ele
Cuatro Amigos, "número 1.4, para que
en el término de diez días, contados
desde el siguiente al de la inserción de
la presente* requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y dé la provincia,
comparezca ante este Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo con el fin de
ser reducido a prisión, acordada por la
Superioridad en sumario que contra el
mismo se tramita por robo, bajo el nú-
mero 193, de 1946.

(B.—855! (G. C—647) (B,—942)

Reígiro Gonzalo (Pedro), coyas de-
circunstancias y paradero se dcsco-

a. que vivióen la calle de Quin
número 3, piso primero izquierda,
fasta capital, comparecerá en el Juzgado
de instrucción número 7, de" Madrid,

Secretaría dei don José María López
Orozco, dentro del término de diez días,

al objeto de notificarle y llevar
el auto

-
de procesamiento y t

dictado en el sumario que se -
•el número F22, de 1951, por c,e'1

idejnda.

TOTANA

'.iva. Mariano Cánovas Girada, Juez ele (A.—17.350instrucción eie esta ciudad y su par-
tido.
Hago saberr Que por medio del pre-

sente queda sin efecto alguno la requi-
sitoria publicada en el Boletín* Oficial,
de la provincia dte Madrid de fecha 9 de
marzo de.1951, e-ai su página 5, por
la que se llamaba a la procesada Ceci-
lia Fresneda Fresreda, cuyas demás
circunstancias óonstan en aquélla, a yir-

ie haber sido reducida a prisión,
quedando sin efecto, por tanto, ¡todas
cuantas órdenes se hayan dado para su
bus*ca v captura, pues asi está acor-• en el sumario número 55, de 1950,

-e robo.

AVISO DE TRASPASO
Doña Josefa García Col, propietaria

del establecimiento de carines, actual-
mente en subarriendo don

'
Julián Cues-

ca, sito en Alonso Heredia, número ¡o,

ceden el mismo, con todos sus derechos
y enseres, a don Santiago Fuentenebro

(B.—8541 Quintana
JUZGADO NUMERO 8 Lo que se hace público por medio de-

presente anuncio para conocimiento «

todos, entendiéndose que aquellos acree-
dores que no lo hagan en el término
de ocho días, a partir de la publie**"'011
de este anuncio, perderán el derecho3
hacerlo con arreglo a la Lev.

Castañeda Sánchez (Antonio), hijo de
mío y Milagros, eie veintidós años,

soltero, natural de Carabanche! Bajo
(Madrid), domiciliado últimamente

paseo de Extremadura, número 17*, v

Sánchez Pagés (Milagros) , viuda,

cuarenta y nueve años, dedicada a sus
labores, coa igual domicilio que el ante-

rior, procesados en causa seguida por
hurto con el número 24, de 1950, com-
parecerán dentro del término de diez

ante este Juzgado a! objeto de
notificarles el auto que les decreta la
prisión v llevar ésta a efecto.
..'.'. * (B.—S63)

(G. C—643) (B.-957)
(G. O—-67) (B.—S90)

LIRIA Don Fernando Bcrná'dez Alvarez Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

Las reclamaciones, a don Sañua*

Fuentenebro Quintana, calle Lópesj
Hoyos número 127fl

Don Florencio Navarro Martínez, Juez
de instrucción, de Liri;

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Ramón Martínez Mo-

de cuarenta y un años de edad,
de estado soltero, natural de Linares,
hijo de Manuel y de Teresa, vecino de
Madrid, domiciliado en el•camino 'de
San Isidro, número 14, de oficio me-
cánico-, a fin de que se presente en la
Prisión Celular d ciudad, o en
este Juzgado, dentro del término de diez
días, para responder de los cargos que
le resultan en la causa que se instruye
contra el mismo, sobre robo.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendidos en
el número ide! artículo 835 de laMey
de Enjuiciamiento Criminal, a los pro-
cesados Rafael Revuelta Merino," de
treinta y un años, soltero, hijo de Fer-
nando y Carmen, natural de Madrid,
v Luis Ordóñez de Barraicúa y Flores,
de treinta y tres años, casado, hijo
de Ángel y Amparo, natura! de Ma-
drid, y ambos vecinos de dicha capital,
donde tuvieron su

'último domicilio en
San Bernardo, 80, y Valverde, 43, ter-
cero izquierda, respectivamente, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente alde la inserción de
!á presente requisitoria en los «Boletines
Oficiales» clel Estado y de la pnovincia,
comparezcan' ante este Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo con *el fin
de notificarles el auto de procesamiento,
recibirles declaración y ser reducidos a
pris'ón en virtud de sumario que se tra-
mita er. el misino bajo el número 135,
de 193 1, por hurto.

(A.
—

17-35-

AVISO
Don Emilio García y García, prof*

tario del establecimiento de vinos
JUZGADO NUMERO 9 en la calle de Alcalde Sáinz de Bar*"^¡

número 12, ceUe el mismo, con t

sus derechos y ensenes, a de-
García Quismondo.

Lo que se pone en oooocimn
las personas que puedan hace"
reclamación contra dicha industria
tendiéndose que los acreedores 1-^lo hagan dentro de los ocho días s'S^,
tes al de' la inserción de este a _
perderán el derecho de hacerlo c*on
glo a la Ley.

Navarro Hernández (Francisco), de
treinta y un años, hijo de Serafín y de
María, natural de Madrid, casado, al-
bañil, con domicilio últimamente e
calle de Primavera, número 4, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, de los de esta capital, sito en

lile del General Castaños, número 1.

piso bajo, en el término de diez días,

contados desde el siguiente a la publi-
cación de esta requisitoria en los «Bole-
tines Oficiales» del Estado y de la pr<>
vincia, cor, el fin de ser reducido a pri-
sión en sumario que contra el mismo
se instruye, conel número 19. de 1047.
a fin de que cumpla la pena que

impuestaB

(B.—869)

ALMODOVAR DEL CAMPO
Por la presente requiero, ruego y en-

cargo a todas las Autoridades y Agen-
tes do la Policía júdie-ial procedan a la
busca y deterfción del penado Jerónimo
Moya Vargas, de dieciséis años de edad,
de estado soltero, vecino que fué de esta

d, natural de Madrid, cuyo actual
paradero se ignora, para que cumpla
seis días de arresto que le resultan im-

'Madrid, 20 de febrero de »952- 1.
(A.—i7-3*"

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESOt-'E1"?0,-

(B-—873- (G. C—644) ÍB.—0=8) TELEFONO 23 32 °-


